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ARTICULO DE OFICIO
S. M» la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corle sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio^ disfrutan SS. A A. los Serenísi
mo» Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa 
Carlota.

PARTE NO OFICIAL.

NOTI CI AS EXTRANGERAS .

G R AN  BRETAÑA.
L o n d res  16  de O ctubre. :

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, último cambio 99, 
y al contado 92 y tres octavos.

Españóles, deuda a c t iv a , 20 y  medio.
Los demas valores españoles no han tenido variación.

Mis Enriqueta M artineau, autora de diferentes obras so- 
Iré economía política y  los Estados Unidos, escribe al E sp ec
tador la carta siguiente:

Los abolicionistas de los Estados Unidos saben muy bien 
que en otro tiempo fue necesaria la esclavitud, y que cuan
do sus padres fueron echados en corto número á un dilatado 
desierto, no tenian otra alternativa que la de entregarse á un 
trabajo obstinado o morir de hambre. Los abolicionistas, con
siderados como cuerpo, é inclusas las mugeres, somlos mejo
res economistas del pais. Su propio Ínteres en el objeto que se 
proponen les ha conducido á, combatir con las armas del saber 
y á limitarse á una defensa moral é intelectual. Su ciencia 
económica es la que, unida á sus simpatías de humanidad, 
les ha enseñado que si hubo tiempo en que debió empezar la 
esclavitud, debe llegar también época en que debe cesar, y que 
esta época ha llegado ya. Es cierto que hay millares de acres > 
eriales en los Estados Unidos, algunos de los cuales pudieran 
tenerse por un dollar y.cuarto cada uno, y que existe general
mente una tendencia en los trabajadores libres á ir á establecer
le en terreno» desocupados, mas bien que á quedar al servicio 
de los capitalistas. Pero á estas verdades generales modifican 
mucho las circunstancias en los Estados-Unidos, y'm.uy parti
cularmente el carácter de los negros, á quienes los abolicionis
tas pueden lisonjearse con razón de conocer bien.

Son notables los negros por un apego gatuno { fe lit ie) al si
tio en que están establecidos, apego que apenas basLiu á des
arraigar lo; mayores maltratos. Algunos huyen ; pero la mayor 
parte, aunque pueden huir y aunque expuestos al mismo uiab  
trato, se quedan en ellos. He visto diferentes ejemplares de esta 
repugnancia suma á alejarse, aun ácortas distancias, entre des
graciados esclavos tratados por sus dueños con la mayor cruel
dad, y esta propiedad es la misma en el negro esclavo que en 
el libre. Se ha ofrecido inútilmente á millares de negros libres 
y esclavos darles tierras en que fuesen independientes y  felices, 
con solo la condición de trasladarles á la Siberia; su repug
nancia universal á mudar de sitio ha sido fatal á los proyectos 
de la sociedad de colonización. Los terrenos incultos de los Es
tados Unidos de ningún modo tientan á los esclavos de este 
país, manifestándose tan poco deseosos de que se les envíe al 
distrito de Colombia como de ser trasportados á la Siberia. Na
da hay en la naturaleza del pais, ni el modo de ocuparle que 
les halague. Si pudiesen ser testigos de las operaciones de los 
plantadores blancos, se rehusarían á toda concesión de terreno; 
P°rque es preciso que dichos terrenos se desmonten y  se culti
ven con mucho trabajo antes que lleguen á rendir cosa alguna 
propia para el alimento del hombre. El negro indolente nada 
tendría que desear en la naturaleza de aquel pais en la situa
ción del mas ínfimo tendero que obtiene su subsistencia, no en 
ta fértil A frica, y  recogiendo los frutos sabrosos de la tierra ó 
ncas y abundantes siegas, sino en una ocupación servil, que
* trabajador libre de una plantación jamas ejerce. Los negros 
e la América, no bien quedan libres j*e apasionan por la civi

sación y  conciben horror de la barbarie de la vida salvaje.
a a hay en esto de sorprendente ó ridículo, pues son al mis- 

tar í leinP° una raza imitativa y despreciada. Su manía de imi-
• 1r es c°nduce á organizar sus sociedades del modo mas seme- 
PJ e a los blancos; y  su vanidad, que es excesiva, sé pica de ri- 
1* lz.ar con sus superiores en las artes útiles y en la rutina de
la civilización.
cion̂ n C0nsecuenc*a l° s negros libres se agolpan en las pobla- 
«ofedad £ rar°  ^ue se ve eilC0ntrar a ninguno en la
Y0g * . s cauapos. Puede un viajero recorrer todos los nue- 
tre u* 4 ec*ln\erl 0̂s úel continente de América sin que encuen- 
por la *ne? r® Ubre plantador. Los negros se apasionan también 
do maS°Clj  •' k ° S ^bres y  los esclavos se reúnen en el espa- 
tan de\ (Iue puede contenerlos; tanto es lo que gus-

ener á la vista á sus hermanaos. El deseo de las riquezas

induce a los blancos de América á dispersarse ansiosamente por 
todas partes en su inmenso continente; pero durante una larga 
serie de años después de abolida la esclavitud , el deseo de la ga
nancia , el disgusto del trabajo y  las disposiciones sociales de 
los negros les moverán todavía á permanecer en las posesiones 
de los plantadores. Digo su disgusto del trabajo, porque á la 
emancipación seguirá seguramente la adopción de máquinas 
que simplificarán mucho el trabajo, al paso que la fertilidad 
siempre en progresión de la tierra mantendrá los salarios caros.

Algunos puntos de estos necesitan de explicación. Es un er
ror suponer que el movimiento hácia la abolición haya irr ita 
do á los hombres de color. Puedo hablar de esto con conoci
m iento, no solo por lo que he visto en todos los Estados del 
Sur en el momento en que los dueños de esclavos manifestaban 
una pasión mas frenética, sino aun por confesión de los mis
mos plantadores.

Yo he aprendido en los mismos lugares y  por medio de los 
mas ardientes defensores del sistema existente que la condición 
de los esclavos se ha mejorado materialmente por la considera
ción piadosa que el mundo les concede. Es cierto que sus cenas 
y  danzas nocturnas han sido vigiladas ó prohibidas: que se ce
lan rigorosamente sus trabajos, y que no se les enseña á leer ni 
escribir; pero la lectura y  la escritura son poca cosa para se
res casi desprovistos de ideas; y  si estos hombres tienen rnenos 
placeres, tienen también mas ventajas sólidas, y  menos que su
fr ir  que antes. Comen m ejor, están menos cargados de trabajo; 
se les castiga con menos rigor por la razón de que sus amos 
tienen Ínteres en presentar a i mundo la esclavitud bajo un as
pecto menos odioso.

FRANCIA.

P aris  18 d e  Octubre.

Bolsa d e  hoy . Cinco por 100, último cambio, 109 fr. 50 c. 
Id. 5 por 100, 8 0 , 70.
Fondos españoles, deuda activa, 2 i  y medio»,
P asiva , 4 tres cuartos.

Expedic ión  d e  Constantina.
El Gobierno ha recibido del general Damremont el siguien 

te aviso telegráfico:
Tolon 17 de Octubre á las ocho y  media de la noche.
Saroha 5 de Octubre.—He llegado á esta con las dos prime

ras brigadas y  la artillería del sitio. Lo restante del ejército y 
ú convoy que se le ha reunido esta mañana llegará en seguida.

Estamos viendo á Constantina: todo se presenta en ella 
tranquilo, y  no se percibe ninguna obra nueva. A nuestra iz
quierda tenemos un acampamento m uy poco considerable, y  
van á reunírsele algunos grupos de árabes.

Vivaquearemos esta noche cerca de la ciudad. El tiempo 
sstá hermoso; la salud del ejército en el mejor estado.

Tolon 17 de Octubre de 1857 á las dos y  media.
Bona 12.—El general Perregaux, en carta escrita el dia 10 

sobre el terraplén de M aslioura, anuncia que el ejército habia 
llegado el 6 á la vista de Constantina. Ha llovido mucho por 
espacio de dos d ias , lo que se ha opuesto á los trabajos del si
tio; pero ha levantado el tiempo, y  se esperaba batir en brecha 
la plaza el dia 11.

S. A. R. el duque de Nemours disfrutaba de buena salud.
El coronel Bernelle, que está en el campamento, irá el 15 á 

reunirse al ejército con tres batallones, 200 artilleros, 250 ca
ballos de artillería y  dos piezas de á 12. Estas tropas deben es
p ita r  al Príncipe de Jo inv ille , que llegó el 9 á Medjez Ammar.

A  las nueve y  media de la noche se celebró ayer en la ca
pilla del palacio Real de Trianon el matrimonio- de S. A. R. la 
Princesa M aría con S. A. R. el duque Alejandro de VVur- 
temberg.

A  las seis comió el Rey en fam ilia en sus habitaciones. Una 
mesa de 120 cubiertos, presidida por el general A tbalin , p ri
mer ayudante de campo de 8. M ,, y por la marquesa de Do- 
lomieu , dama de honor de la Reina, reunía en la galería á to
da la fam ilia del R ey , á la de la Reina , á la del duque y la 
duquesa de Orleans, y  las de los Príncipes y Princesas, asi co
mo á los M inistros, los testigos que debían firmar el acta de 
matrimonio, las principales autoridades civiles de Versa lies y 
algunos personajes de distinción, entre los que se contaba al 
mariscal conde Lobau, Mr. de Semonvilie y el duque Dccaze3.

A las ocho y  media paió el Bey d la sala de actas, dando 
el brazo á S. A . R. la Pincesa M aría , y el duque Alejandro á 
la Reina. Seguían el Rey y la Reina de los belgas, el duque 
y  la duquesa de Orleans, el Príncipe Pablo de W’urlemberg y  
madama Adelaida , el duque Ernesto, y  la Princesa Clemenli- 
na y  los dos jóvenes Príncipes.

El barón Pasquier, Presidente de la Cámara de los Pares y  
canciller de Francia, que desempeñaba para con la fam ilia Real 
las funciones de oficial del estado c iv il, juntamente con el du
que Decazes, gran refrendario, y  con Mr. C auch i, archivero 
de la Cámara de Pares, leyó el acta del matrimonio. Una pa
labra añadida en él á la fórmula en virtud de las circunstan
cias produjo una viva emoción en la asamblea. Después de ha
ber expresado el barón Pasquier todos los Príncipes que se ha
llaban presentes añadió con voz conmovida: el duque de Ne

mours, el Príncipe de Joinville \ausentes en se rv ic io  d e l B eyl 
Se acababa de saber que el ejército se hallaba á tres leguas de 
Constantina.

Después de la lectura del acta , el Piey , la Reina , el Bey 
y la Reina de los belgas, el duque y  duquesa de Orleans y  los 
Príncipes y  Princesas pasaron á firmar.

Los testigos eran: por S. A. R. el duque Alejandro el señor 
conde de M ulissen, ministro plenipotenciario de S. M . el Rey 
de W urtem berg, y  el mariscal Gerard.

Por S. A. R. la Princesa M aría el barón Seguier, vicepre
sidente de la Cámara de Pares, y  Mr. D up in , Presidente de la 
última Cámara de Diputados.

Después de formada el acta civil volvió el Rey á la capilla 
en donde se celebró el matrimonio católico por el obispo de V er- 
salles asistido de los obispos de Meaux y de Maroc.

El obispo de Versalles dirigió á los esposos una tierna alo
cución llena de un espíritu de la mas ilustrada fe y tolerancia.

Se celebró la ceremonia luterana por el pastor Cuvier, asis
tido de un ministro de la misma comunión. El lenguaje de 
Mr. Cuvier estuvo lleno de unción y  sabiduría. Ambos dis
cursos nacian de un solo m anantia l, el espíritu evangélico.

El Rey ha querido conservar á e.t.a solemnidad el carácter 
de una fiesta de fam ilia; pero sus actuales destinos y los de su 
Real dinastía están demasiadamente ligados con los del pais para 
que toda la Francia no la considere como una fiesta nacional.

(La Taix.)

La Gaceta un iv e r sa l  d e  Leipsick  publica la carta siguien
te de Ñapóles de 21 de Setiembre.

Ha cundido aqui el rumor de que el Rey ha resuelto supri
mir la administración separada de la isla de S ic ilia , y de d i
v id ir á esta en dos provincias dependientes del Gobierno de 
Ñapóles. Los movimientos de Catania y  Siracusa son los que 
han motivado esta resolución. Del Caretto, Ministro de poli
c ía , se halla todavía en Catania con el primer regimiento sui
zo y  algunas otras tropas. Se dice que ha hecho ya pasar por 
las armas á mas de 60 personas comprometidas en el movimien
to revolucionario. (La Paix.)

ESPAÑA.
B arce lon a  5 d e  O ctubre .

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.zz 
Estado mayor.zzEl comandante general de la 4.a división tras
cribe un parte del comandante del 4.0 batallón franco al señor 
brigadier 2.° cabo de este principado, en el que manifiesta que 
noticioso de que una facción de 600 infantes y  16 caballos ca
pitaneados por el G rabat, Barranco, Ballestee y  otros, hosti
gaba la v illa  de A lcover, se dirigió á aquel punto desde V alla , 
logrando alcanzarlos en el manso deSercos, en .donde los atacó, 
causándoles la pérdida de cuatro muertos y varios heridos, 
quedando en su poder varios efectos, persiguiendo en su fu gav 
á los rebeldes hasta el A lviol. Por nuestra parte hubo un cabo 
muerto y  un soldado contuso.=El coronel 2.° gefe de la plana 
mayor genera 1.=:Juan de Beccar, (Vapor.)

I d em  6.

Según relación de sugetos llegados de V ich , á mas de los 
muertos que se han hallado en el campo de batalla de resultas 
de la acción del puente de M anlleu, se han visto entre los que 
huian despavoridos á una infinidad de ellos, sin mano unos, 
otros sin brazo, y  otros con las mejillas y  orejas cortadas, en 
un estado el mas deplorable.

Añaden que el valiente Carbó habia salido de Vich con d i
rección á Ripoll con ánimo de recoger todo el fruto de tan in 
teresante victoria. Aseguran al mismo tiempo que el general 
lleva idea de atacar á los rebeldes en Berga.

I d em  7.

Esta tarde liemos visto atravesar por el glacis de la Puerta 
Nueva en dirección á la del Socorro de la ciudndela, la colum
na de unos I 4O prisioneros procedentes de la gloriosa acción de 
M anlleu, escoltados por las bizarras compañías de preferencia 
de la brigada del benemérito Carbó, cuya columna se halla en 
estas inmediaciones.

Esta tarde ha fondeado por primera vez en este puerto pro
cedente de Palma el nuevo buque de vapor nombrado el Á /a- 
l lorqu in , de la pertenencia de la compañía de vapor de aquella 
isla. El destino que según parece va á darse á dicho buque ha
ciendo semanalmente dos viajes desde este puerto á las islas Ba
leares, va á dar un nuevo impulso al comercio, procurándole 
ademas prontos y  seguros medios de comunicación. (JSacionaL

Jd en i  8.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.= 
E tado mayor.—Sección segunda.zrEl Sr. brigadier segundo cabo 
de este ejército y  principado ha recibido un a comunicación 
del gobernadar de Seo de Urge! fecha 27 del próximo 
Setiembre, en que le manifiesta que á las siete de la mañana



del dia anterior se presentaron al frente (le aquella plaza 899 
facciosos de los que forman el bloqueo de ella, extendiéndose 
desde Monferrer hasta el barranco de la Bastida: que en su con
secuencia dispuso dicho gobernador hiciesen las tropas de la 
guarnición una salida sobre la línea enem iga , lo que verifica
ron parte de las fuerzas del regimiento de la Albuera , N o 
cionales de aquella ciudad , los de Gosols, Plá y T u x en t :  con
siguieron rechazar á los rebeldes tornándoles todas sus posi
ciones á la bayoneta , distinguiéndose en esta carga el ca 
rabinero de la Álbnera Manuel Cañat,  y causarles la pérdida de 
ocho muertos y varios heridos, siendo la nuestra cinco de los 
ú l t im o s,  entre ellos dos de gravedad. Recomienda el mérito de 
toda la guarnición , con especialidad el del regimiento de la
Albuera. ^El mencionado gobernador y con la misma fecha del 2 /  d i
ce que en la tarde del 26 hizo salir de la plaza algunas gue rr i 
llas de la Albuera , Nacionales del Plá de T uxen t  y Gosols, los 
que desalojaron á los enemigos de Ortedo y de la siei ra de la 
Bastida , causándoles la perdida de dos muertos y cinco heiidos, 
dos de ellos por los disparos que le hizo la arti llería de la plaza, 
consintiendo la nuestra en un Nacional de Gosols h e i id o .— El 
coronel segundo gefe de la P. M. G . , J u a n  de Beccar.

Nos escriben de Reus :  ̂ ^
En esta corre la voz que Cabrera se ha vuelto fugitivo  a sus 

guaridas ,  esto es, á los puertos con 500 o 600 hombies.
Lo que es cierto que días pasados salieron los intiépidos de 

Gandesa al fuerte de la L lu v ia ,  y se echaron á la noche sobre 
Corbera donde habia un batallón de facciosos, y  se puso entre 
e'los tanta alarma , que mataron de /|0 á 55 , y les tomaron el 
equipaje , municiones y el deposito de víveies que tenian alli, 
el que traerán á Gandesa para sostenerse tres ó cuatro sema
nas: cuando supieron los caribes que los de Gandesa que fueion 
los que los sorprendieron eran tan pocos , se daban á todos los 
diablos.

Se está preparando un convoy para llevarlo á Gandesa. ( r  .)

De Gerona con fecha 4 ^^s escriben:
Con' nuacion del diario de operaciones de la 1.a división 

mandada por el comandante general D. Jaim e Carbo.
D ia  20 . Salió de esta plaza para Santelles. La facción se h a 

llaba en Palautordera.
D ia  21. Descanso en Santelles. La facción en id.
D ia 22. Salió la columna para Guernica. La facción per

manecía en Palautordera.
Dia 25, M archó la columna á I lostalrich. L a  facción á 

M aní leu.
Dia 24 y 25. Todo el mundo descanso.
D  ia 26. La división á la Selva. La facción sitiando á R o

da: el brigadier con tres compañías de cazadores y  59 caballos 
pasó á Gerona.

Dia 27 y 28. Ambas fuerzas permanecieron en los mismos 
puntos.

Dia 29. M  a relió la columna d S. Feliu en donde pernoctó. 
La facción abandonó á Roda.

D ia  50. Salió la columna de San Feliu»

Idem  9.
De San Feliu de Guixols nos escriben entusiasmados d á n 

donos mas detalles sobre la victoria de M anlleu , que se acaba
ba de saber por via de Gerona. Dicen que á mas de Mollorca 
murieron otros cabecillas, entre ellos Seballs, y  que Tris tany  
e>capó tirándose de un barranco, de cuyas resulta quedó he
rido. Jd.) _________________________

Barceloneses: Algunos hombres díscolos que aprovechan 
todos los momentos para afear la hermosa causa de la libertad, 
han manifestado conatos dirigidos á tu rb a r  el sosiego en dos 
distrito; electorales, consti tuyéndose instrumentos de nuestros 
mortales enemigos.

N in g ú n  español interesado en el sosten de la Constitución 
de 1857 y del trono de la Pieina Doña Isabel tt puede m irar  
con indifeicncia semejantes desórdenes: las autoridades que 
suscriben losreprueban altamente; y unidas cu principios y  sen
timientos al rededor de aquellos sagrados objetos, dan  esta de
claración solemne, que merecerá sin d ud a  la aprobación u n á
nime de los buenos españoles.

Se han tomado las providencias mas enérgicas para prote
ger la libertad absoluta de todos los electores, y castigar sin 
contemplación alguna los excesos que se han cometido.

A los electores principalmente se dirigen las referidas au to 
ridades exhortándolos en nombre de la pa tria  para que se pre
senten todos á emitir  su voto , contando con que sus personas 
están garantidas,  v sus opiniones inviolablemente respetadas.

El b rigadier segundo cabo, José M aría  Puig.zzEI gefe po
lít ico, José María Cambronero.z= Los diputados provinciales, 
Agustín  Yañez.— Cayetano Roviralta.—Francisco V il las .— José 
Mas y Oñoz.zzAntonio Giberga.zzJaime E.steve y C la ra m u n t .— 
Manuel Pers.nJosé M auri .—José BaLguer.mBernardo Misser — 
Los alcaldes constitucionales, Guillermo O liv e r .— luán  Bus
quéis.—Joaquín Jaum ar.—Sebastian M art í .—Pedro Marsal.zzLos 
regidores constitucionales, el marqués de Lüó.zzCristobal Ca
sa ñ e . — Cayetano Olivare*.—Nicanor de Fi anco.mCárlos M art í .— 
J u a n  Massó. — Agustín Vila. =  Francisco Espalter y R u l l .z zV i-  
ceute de Zulueta.=:Cipriano Suñol.—Francisco Rivas.=M . Riera 
y  Pujol. —José Riudor. =  Jaime Cedina. = :José Folguera.n:José 
B o r re l l .n Ju a n  Prats. =  M ariano Barallat. — Síndicos, Narciso 
Plana y Gisbert.—Ju an  Agell.—Es copia .nE l coronel secretario 
de la capitanía g en e ra l , M ariano Pera y.

D . José María P u ig ,  brigadier de infantería , gobernador de 
esta plaza y segundo cabo de Cataluña &c.

E 11 atención á tos excesos cometidos por unos pocos mal ave
nidos con las sabias instituciones que nos r igen ,  in te rrum pien
do las operaciones electorales; be resuelto con el consejo de las 
autoridades y corporaciones convocadas al efecto, y en uso de 
las facultades extraordinarias con que me hallo revestido, lo si
guiente :

1 .° Prohibo que transite persona alguna con armas de n in
g u n a  especie, palos grueso» ni bastones de estoque, á excepción 
de los individuo*; del ejército, oficiales de la Milicia siempre 
que lleven uniform e ó insignias, y los Nacionales que e¿teu de 
s e r v id o ,  que puedea  usar de las primeras.

2.° Prohibo que al rededor de los colegios electorales y  en 
el circuito de cien varas se formen g ru p o s ,  se den gritos ni vo
ces d esco r n p a s a d a s.

5.° Prohíbo igualmente que en lo restante de la c iudad se 
formen grupos que pasen de doce personas.

4.0 A la menor señal de a la rm a ,  si es de noche, se i lum i
nará la ciudad.

5.° Los alcaldes constitucionales y  los de barr io  rondarán  
en sus respectivos distritos auxiliados del número de vecinos 
honrados que parezca suficiente, á fin de que estas disposiciones 
tengan la oportuna observancia.

6.° La trasgresion de estas medidas será juzgada m il i ta r 
m en te ,  y la pena aplicada en el acto.

7.a Me reservo, según las c ircunstancias,  el adoptar  otras 
providencias,  que pongan á esta capital á cubierto de las viles 
asechanzas de nuestros enemigos.—Barcelona 9 de O c tu b re .= Jo sé  
M aría  Puig.

Idem  10.
D e  M artorell nos escriben con fecha del 8 lo que signe:
Los facciosos han  estado la noche pasada en San Andrés de 

la Barca ; han quemado la lápida que era de madera , y  se ha 
ido con ellos el segundo hijo del alcalde. Si S. E. la d ipu tac ió n  
provincial nos cediese la ronda que tan to  solicitan estos vecinos, 
es m uy  probable que no pernoctaría da canalla en estos alrede
dores.

De Vich nos escriben pintándonos el jubiloso entusiasmo de 
aquella ciudad al recibir en su seno á los valientes de la d iv i 
sión Carbó después de la memorable acción de Manlleu. El re
pique de cam panas ,  las salvas ,  los vítores, los abrazos, la pre
sencia de los pris ioneros, la idea del efecto moral de tan  glo
riosa acción,  todo daba á la en trada de aquellos bravos un as
pecto digno de los tiempos heroicos. Repítanse con frecuencia 
batallas an á log a s , y desaparecerán los bandidos ,  y el pueblo 
ha rá  gustoso cuantos sacrificios necesarios sean, y callarán los 
part idos ,  y habrá p a z ,  deidad consoladora¿ cuyo culto desea
mos con mas ardor que nadie.

A y er  llegó á Granollers el coronel Clemente con una  d iv i 
sión de 29 hombres. Dejó al general en gefe en M oya ,  s igu ien
do al parecer hacia Vich.

H o y  ha  salido de M ataró  la división del b r igad ier  Carbó.
Idem  í í .

Barcelona ha  apron tado  ú l tim am ente para  el ejército unos 
409 duros que se llevó ayer^la brigada del decidido Clemente.

Nos acaban de asegurar que una p a rt ida  de mozos ó pa rro -  
tes, salida este mediodía de la p laza,  ha  vuelto al anochecer 
acompañando ó conduciendo á la ciudadela en coche á  doa per
sonajes, asi corno condes ó marqueses. Ignoramos por hoy la 
causa y  circunstancias de esta especie de cap tura .

Nuestro  corresponsal de M artorell  nos dice con fecha de
hoy ; Son las-dos—d» lat-tard^y-y—aoa ha de decirme un a  m ug ar
de Masquefa que la facción de T ris tan y  está en San Q uintín , y  
que los car linos andan  azorados de resultas de la bril lante  acción 
de Carbó.

Parece cierto q u e .D . José M aría  P u i g ,  gobernador m i l i t a r '  
de esta p laza ,  y segundo cabo del ejército y principado , pasa 
de cuartel á Zaragoza. Tenemos entendido que a lg u u  bátailon 
de la Milicia nacional tra taba  de suplicar respetuosamente al 
Gobierno que 110 removiese de su ac tual destino al b r igad ier  
P u i g ;  pero que S. S. no lo ha consentido.

El personaje que ayer en traron los mozos en la ciudadela 
es el marques de Seu tm ana t ,  padre de otro de los vocales de 
la ju n ta  rebelde de Berga. El Sr. m arques ,  que moraba en su 
qu in ta  de S a r r i a , ha sido conducido al mencionado fuerte en 
calidad de rehenes, por haber los facciosos cap turado  á un  fa
bricante del Pont de A rm en te ra ,  por cuyo rescate piden una 
enorme suma! Esto es lo que hemos podido averiguar .

Idem  12.
Tenemos entendido que hoy ha  salido una part ida  de mo

zos en busca del Sr. marques de Villei que se halla en T ayá .  
Parece que será conducido á la ciudadela en rehenes.

D e  Martorell con fecha de ayer  nos dicen :
A l pasar an teayer  la ronda de Tarrasa por Bacarisas, u no  

de sus individuos entró en ia casa del Saludado con el objeto 
de encender un c ig ar ro ,  y vió en la misma cocina seis armas 
a rrimadas á la pared. Sale y llama á sus com pañeros,  d ic ié n -  
doles que alli estaban los facciosos. Acuden , y de seis pud ie 
ron m atar  c u a t r o ,  escapándose los dos restantes, y dejando las 
armas en poder de los valientes de la ronda. D a  ia casualidad 
que dos de los seis facciosos eran hijos del Saludado , á quien  
por esta vez de nada le ha servido su maravillosa propiedad.

E l tesorero y recaudador carlista Francisco M arg a r i t  ha per
noctado en Coimera , m adriguera  de e.te infame. Hasta que d i 
cho pueblo eaté for ti l icado, como piden todos los que conocen 
ia im portancia  de aquel p u n to ,  los bribones no solo hostigarán 
esta com arca ,  sino que a lg ún  d ía  llegarán á vis itailes  á uste
des en el paseo de Gracia.

D e  la misma villa con fecha de hoy nos dicen:
A y er  dije á ustedes que el tesorero y  recaudador ca rl is taF ran -  

cisco M arg a r i t  habia pernoctado en Corbera: ahora puedo ase
gurarles que ayer tarde pasó el rio por A b re ra ,  y se d i r ig ió  á 
Bacarisas, otra de sus madrigueras. Llevaba un hombre preso y  
cuatro animales robados, uno de ellos de un  propietario  de 
esta ,  hombre de buen temple.

Parece que la sustitución que ha  dado á la contribución ex
t raord ina ria  de guerra  el Sr. intendente y  d ipu tación  provin
cial no es del agrado de m u c h o s ,  porque mejor hub iera  sido 
atenerse á lo decretado por las C o r te s , si se trata  de que el pue
blo no esté g ravado ,  que no hacerle pagar  una  anualidad  de ca
tastro , que á mi modo de ver es sacrificarle. N o  hay  mas que 
p regu n tar  á los ayuntam ientos  lo que les cuesta cobrar los t r i 

mestres, que á no 3er á fuerza de aprem ios,  no cobrarían ni la 
m itad .  A téngale  á lo decretado por las Cortes, y  de eAa m ane
ra  pagarán  las lincas que no pagan diezmo, y no g rava rán  sino 
á los r ico s , que es el modo de rep a r t i r  toda, contribución ex
trao rd ina ria .

D e  Manresa con fecha del 10 escriben :
En  esta se ha descubierto una  conspiración para entregar  la 

c iudad á los facciosos que se hallaban en Suria en núm ero de 
1600. E l malvado y sus cómplices han sido presos, siendo re
gu la r  que pron to  expíen su alentado.

Idem  15.
Sabemos que ayer  á las nueve de la noche en tró  en el café 

del paseo de M ataró  (p o r  la puerta del M a r )  un  sugeto salido 
de Barcelona á las cuatro  de la ta rd e ,  con la horrorosa nueva 
de que á Jas cinco debia esta c iudad anegarse en sangre. H o y  * 
sin duda  estarán mas sosegados los de M a ta r ó ,  pues hab rán  sa
bido que no hubo n a d a ,  n a d a ,  nada, ¡ Cómo cunden las malas 
noticias! ¡y qué empeño en hacerlas c u n d ir !

D e  Martorell con fecha de hoy  nos escriben:
Por 110 tener t ie m p o  no pude describirle la infam e entrega 

de la villa de Piera á Mosen Benet. Después de estar entregada 
la v i l la ,  dicen que gefes y  soldados de uno y  otro  bando ,se  ? 
paseaban por las calles. Solo hubo unos cuantos tiros por cada 
pa r te ,  de los que m urieron dos facciosos, y  un patriota de la 
v i l la ,  herm ano del cabo de la ronda de Esparraguera , y herí-* 
do otro. Lo cierto es que los facciosos dejaron m archar  á qu ien  
quiso ,  en términos que en esta llegaron varios ind iv iduos ,  e n 
tre otros un hijo  de esta villa , que no me,ha podidosdecir otra  
cena sino que en tra ron los facciosos por la casa del cabo , en esto? 
que ellos hacían la descubierta para ab rir  las p u e r ta s ;  qúé  los 
facciosos los d e sa rm aro n , y que robaron á toda per so tía que o l í a  
á Cristina. El tiempo revelará este secreto. (Cons/.,)

Idem  16.
Algunos de los Sres. cónsules extrangerh^VesíderitÓs en es

ta p laza ,  se presentaron ayer al Excrno.-Stv* capí tan general,  
y  le manifestaron de viva voz cuánto  convenía que S. E. to
mase las suficientes medidas para asegurar de una manera esta
ble la tranqu il idad  y seguridad de todos los hab itan tes  n a tu ra 
les ó extrángeros de esta populosa' c iudad  ; haciéndole conocer 
al mismo tiempo las funestas consecuencias que , de. Ja ind ife—r 
rencia con que se mirase este negocio ,  ref luir ían contra el co-* 
rnercio é industr ia  de Barcelona! y quizá del resto de U l?e iún- 
sula. (G. iY.)   - -

D . Piamon de Meer, barón de M e ^ r ,  cabaReró gran cruz de, 
la orden m il i ta r  de San Fernando  y d e j a  laureada de 4*a cla
se en la misma orden ; caballeroMe., la de San Hermenegildo, 
condecorado con otras cruces de; dis tinción-por acciones de g ue r
r a ,  teniente general de los ejércitos nacionales, cap i tán  general 
del' principado de C ata luñ a  y. general en gefe de su ejército de 
operaciones, &c. &c. P a ra  q pe T en g a n  cum plido  efecto las dis
posiciones que  he dic tado con el,(ju d e  asegurar  9I orden p ú 
blico de esta capital  y  la t ran q u i l id ad  de sús h a b i t a n t e s , orde
no y  m ando: >

A rt .  1.® Prohibo absolutamente que todo ind iv id uo  que no  
pertenezca á los cuerpos del ejérc ito ,  au n  cuando h a y a  perte
necido á los de la disuelta M ilicia  n a c io na l , conserve en su po
d e r .ó  en  depósito las arm as de fuego ó blancas, que solo pue
de usar la fuerza a rm ada  c o n s t i tu id a . . Los que las tengan de 
;unai d ;o t ra  especie , au n  cuando  sean de propiedad pa rt icu la r ,  
deberán depositarlas en el fuerte  de Atarazanas antes de las 
seis de la. tarde del d ia  de m añana  , con una papeleta dup lica
d a ,  firmada por el in te re sa do , en que se exprese dicha circuns
tancia , su nom bre ,  dom icilio ,  clase y  núm ero de armas q ú e  de -  

jposite : de estas papeletas se le devolverá la una con el re.cfbi 
Tirmado por el comisiondo del cuerpo de artillería á  quien  se 
haga la entrega , para  que le sirva de resguardo. Las armas de 
propiedad particular  que se depositen , serán devueltas á los i n 
teresados en tiempo o po rtu no  cuando puedan usarlas fegahnente.

A rt .  2.° Igualm ente  prohibo que persona a lg u n a  conserve 
ni use las armas de caza sin permiso escrito de la competente 
au toridad.

A r t .  5.° Tam bién proh ibo  á los armeros la venta ni en tre
ga de a rm a de n in g u n a  especie sin prévio permiso de la au to 
r idad.

A r t .  4.0 E n  el mismo térm ino  prefijado deberán ser e n 
tregadas á los alcaldes de barrio respectivos todas las armas cu 
yo uso está prohibido por las leyes,  como son p is to las , t r a b u 
cos, ca rab inas ,  espad as , verdugos y estoques, puñales ,  giferos, 
a lm aradas ,  navajas de muelle ó con v iro la ,  y cuchillos de p u n 
ta chicos ó grandes.

A rt .  5.° Me reservo disponer una  visita  domiciliaria si con
sidero conveniente asegurarme de que ha tenido cum plido efec
to lo d ispuesto ,  en la inteligencia dé que los contraventores su
f r i rá n  todo el r igor  de las leyes, aplicadas por el consejo de 
g ue rra  correspondiente.

Y  para que nadie pueda alegar ignorancia , se fijará este 
edicto en los parajes públicos y  acostumbrados de esta capital .  
Barcelona 16  de O c tubre  de 1857.=Rarnon de Meer. {Id.)

Sevilla  19 de Octubre.
A y er  se h a n  presentado en esta ciudad dos hombres á 

quienes robaron entre Alcalá y M airena los caballos, la ropa 
y el dinero que t r a í a n ;  poco tiempo después llegó otro que 
habia sido tam bién robado en el mismo s i t io ,  110 dejándole ni 
au n  los botines, ni el pasaporte, que fue expedido en el Puer
to de Santa M aría  con fecha 15 de O c tu b r e ,  núm . 2 2 6 ,  á 
favor de José C a n o ,  que es el nombre del último. Los ladro
nes llevaban escopetas, vestidos al uso del p a is ,  y al parecer 
son naturales de estas inmediaciones. Si hubiese v igilancia en 
las calzadas de los pueblos, fácilmente se ev itar ían  estos males, 
fácilmente se c a p tu ra r ían  estos cr im ina les ,  ya  por el caballo, 
y a  por el pasaporte ,  del que sin du d a  h a rá n  uso. Es necesa
rio convencerse que á los pueblos toca celar su t é rm in o ,  ins
peccionar la vida de sus vecinos y ev itar  la h o lg an z a ,  que es 
la que con mas frecuencia da lugar  á que se cometan estos crí
menes. Y  aunque  mirásemos sin tan to  interés los daños que 
acarrea á los infelices que son despojados de sus bienes, exis
ten otros gravísimos en las actuales circunstancias  en que se



encuentra nuestra  p a t r i a ,  la formación de pa r t id a s ,  qne u n i 
das á la infinidad de desertores y  prófugos que vagan por esta 
p rov in c ia ,  introdujesen la guerra  civil en ella. (Sevillano.)

Orden y  t ranqu il idad  ha  re inado , para  ven tura  nuestra ,  en 
los dos períodos electorales que h an  pasado en nuestra p rovin
cia. El bien inapreciable que la paz da á los pueblos, ha  re
gido no solo en la c a p i ta l ,  sino también en los demas distritos 
electorales ligados a ella. Se han  visto á los gefes de las diferen
tes creencias políticas que d iv iden al partido  l iberal,  traba jar  
con a rd o r ,  empeño y asiduidad para lograr el t r iu n fo  de los 
candidatos que cada cual proponía á sus co nc iud adan os ; pero 
también decimos con la mas gra ta  complacencia , que una de
corosa circunspección y delicada compostura ha presidido en 
esta contienda. N i  una  a lus ión ,  ni un gesto insultan te  entre el 
vencedor y  el venc ido ,  se ha observado en público: una voz in 
juriosa é i racunda no h a  resonado en las salas electorales: la 
concordia parecía haber fraternizado con todos los ciudadanos 
que concurrían  á consignar sus votos en el depósito sagrado 
qué custodiaban la ley y los centinelas elegidos por ellos misinos.

E n  los dos actos que hemos visto celebrar en la sala de se
siones de la d ip u tac ió n 'p ro v in c ia l ,  en los que se ha proclama
do la representación que corresponde á nuestra provincia en el 
Congreso de D ipu tados  y Senadores, se ha  observado un orden 
y  inagestad imponente. Los indiv iduos que componen aquella 
co rpo rac ión ,  impulsados por él patriotismo que los d istingue, 
y  para obséquiar los comcsiOnádos de los distritos qué en am 
bas ocasiones h a n  «tenido que cpncurr ir  á esta capital , de su 
p ecu lio ,  y sin g rava r  los fondos de la p rov in c ia ,  dispusieron 
la primera vez un  espléndido am b ig ú ,  y la segunda una inag* 
nifica comida , reinando en estos banquetes patrióticos la mas 
p u ra  y entusiasta cordia lidad : en ellos sé veian" representadas 
las varias fracciones del partido  l ibera l,  cordialmente unidas, 
y  olvidando en aquellos momentos las insignificantes causas de 
su discordia , se advertía  solamente la mas pura unidad  de sen
t im ien tos ,  y  se oian losn ias  fervientes votos por la-_páz, pros
peridad y  gloria de la nación. (D. de Sevilla.)

Jaca  19 de Octubre
Estos dias se presentó a las inmediaciones de esta plaza la 

legión francesa que. había en N a v a r ra  con intención de en tra r  
e n  esta ciudad ; pero les salió m a l ,  pues no se les perm itió  mas 
que  á los oficiales en número de 150. Los soldados, que eran 
unos 8 0 0 ,  están acantonados en los pueblos de Asieso, G u as l -  
11o f Banaguas y  Abay : parece an dan  en contestaciones, y  se 
les inv i ta  para que se vuelvan á N a v arra  ; pero dicen no lo h a 
r á n  mientras no les paguen los atrasos. Á q u i  estamos sobre las 
arma? por lo que pueda ocurrir .

Hoy  h an  salido para esa los 200 prisioneros que aqui h a 
bía^  y  van en Ja escolta Nacionales de caballería de esta ciudad.

Idem  25.
Sabemos por conducto fidedigno que el rebelde Cabrera, 

que se hallaba sitiando á A m p o s ta ,  tuvo que abandonarlo por 
la llegada de la columna de inigueletes de T arragona  al m an 
do del brigadier A y e rv e ,  retirándose la canalla á sus guaridas 
de la Cenia. Apenas llegó allí Cabrera pasó inm ediatam ente á 
,Canta-vieja ; acompañado de ocho de sus lanceros. En seguida 
expidió órdenes á los pueblos inmediatos para que llevasen to
dos los sacos que pud ieran  reün ir ,  con el objeto dé extraer de 
)k' plaza todos los efectos mas principales que allí ten ían :  igua l
m ente  dio orden para que en un corto tiempo que señaló sa
liesen de Cantcvieja todas las personas que no pudiesen tomar 
las a rm a s ,  y  se marchó dejando u n  batallón para  la defensa 
dé la plaza. La jun ta  carlis ta, que se componía-de los señores 
obispo de O r ih u e la ,  presidente; Vocales, D. F ernando  C as ta -  
ñ e r ,  de Gastellote; D. Rarnon P lanos ,  de i d e m ; D. Francisco 
S an tap a u ,  de Castelseras; P. Joaqu ín  Polo ,  juez que fue de 
Zaragoza; D . Rafael Bandebiu ,  barón de I l e r v é s ; D. R am ón 
S lo ro llo ,  de Z u r i t a ;  D . N .  Santelles, de V il la franca  del C id,  
reino de V alenc ia,  sabedores de la aproximación de nuestras 
tropas á dicha plaza, abandonaron sus destinos á buscar su sal
vación por las montañas de los montes vecinos. Estos in d iv i
duos d is f ru tab an  el sueldo de í /$  rs. anuales. ¿E s  posible q u e  
siendo la m ayor parte de estos sugetos ricos propietarios del 
bajo A ra g ó n ,  no se haya  de proceder al secuestro de todos sus 
bienes? Buen cu idado ha n  tenido estos de secuestrarlos á los 
liberales emigrados del pais que dom inan. Esta es la desven
taja  que nuestro partido  d is f ru ta  con respecto al ca rlis ta:  y  si 
n o ,  *véase lo que hicieron en Peralta!

C uando lo ocuparon los facciosos quedaron allí tres ó cua
t ro  compañías de g u a rn ic ió n ;  y  de orden de la d ipu tación que 
l lam an de N a v a r ra  se inven ta r ia ron  todos los bienes y  efectos 
de los N aciona les ,  declarándolos secuestrados, y que se lleva
sen sus granos al fuerte.

Los prisioneros que tenían en Cantavieja  h a n  sido condu
cidos a los puertos de Beceite.

Igualm ente  sabemos que ha  sido socorrida la plaza de G an -  
desa.

Acabamos de recibir el parte  detallado que el comandante 
dé la columna móvil Voluntarios de la L iber tad  D .  P an ta -  
leon Boné d ir ige al Sr. br igad ier  segundo cabo de este ejér
cito y  re in o ,  eu el que le manifiesta la sorpresa que sufrió en 
la npehe del 12 en la masía de T orrem ocha ju n to  á C am ar i
llas ; pero como en este núm ero y en el an ter ior  insertamos las 
cartas y  comunicaciones del resultado de este desgraciado en
cu e n t ro ,  y por ser la hora avanzada de la noche,  omitimos su 
ipsercion en este n ú m ero ,  sin perjuicio de darle cabida en el 
siguiente.

El com andante  de arm as de Caspe con fecha de ay e r  dice 
al Sr. b r igad ier  segundo cabo de este reino que en él día a n 
ter ior  (19) tuvo  noticia  que varias partidas facciosas vagabat 
por  el territorio  de su m a nd o ,  y  al efecto dispuso saliesen a 

í;Amanecer del mismo dia el subteniente del primer batallón f u 
sileros de A ragón  D .  M ariano  Canceller con 16  indiv iduos  d( 
8u cu e rp o ,  10 de la primera part ida  constitucional y  ü .  D io 
nisio  M aranil lo  con 10  Nacionales movilizados de caballería 
dirigiéndose por la Balcom una: descubrieron en las alturas d< 
esté éscabi’oso terreno varios cuerpos de facciosos como de 50 ¿ 
40 infantes y  4 caballos, y arrojándose á ellos con intrepidez 
lograron 1 ponerlos en precipitada f u g a ,  m atando  dos y cogien
do yarios efectos, y  que el citado Canceller le manifiesta h a 

ber sido igual el valor y  decisión con que se han  conducido 
todos los ind iv iduos que llevaba á sus órdenes,  que si no h u 
bieran sido descubiertos con an t ic ip ac ió n ,  hub iera  perecido 
toda la gavilla  de facciosos en manos de aquellos valientes. (P.)

Zaragoza  20 de Octubre.
Invitac ión  dada por el com andante  de la columna móvil de 

la M u e r te ,  defensores de la l ib e r ta d ,  D. Pantaleon Boné.
A r a g o n é s :  Cuando los malvados partidarios del príncipe 

rebelde ap u ran d o  todos los medios de traición y villanía para 
s epu lta rm e,  tan to  mas debo apresurarme al an iquilam iento  de 
estos monstruos devastadores; aragoneses, jóvenes zaragozanos, 
entusiastas de la l ibertad ,  lance de una vez vuestro valor y l í - '  
bertad. Solo en los campos de M arte  el hombre libre se hace in 
m o r ta l ,  y  solo la sangre de los enemigos y devastadores de su 
pa tria  puede conducirnos á la salvación.

A utorizado  por mi venerado general en gefe del ejercito del 
cen tro ,  el Excrno. Sr. D .  Marcelino O rá a ,  para la formación y 
organización de una columna que bajo el. nombre orgulloso de 
V oluntarios  de la L ib e r ta d ,  co n tr ib uya  al exterminio de los 
facciosos en este suelo aragonés ,  he creído inv ita ro s ,  como por 
esta lo h a g o ,  a fin de que toméis p a r t e , paisanos y compañeros 
de a rm as ,  que tan to  honor sabrán hacer á vuestro reino , á la 
l ibertad y  á.nuestra  inocente Isabel. .

1.° Los que aspiren á servir en el-ejcuadron de la M uerte ,  
V o luntarios  de la L ib e r ta d , deberán ser soldados cumplidos del 
ejército y que.con su licencia y hoja de. servicio acrediten el 
a rm a a que pertenecieron, respetándoles las mismas graduacio
nes y  empleos que obtenían antes de recibir sus licencias, 
í  2 .p ' Los Nacionales de caballería, presentándose á servir con 

su caballo ,  m ontura  y armas, serán admitidos en é l ,  y conser
v a rán  sus empleos como indiv iduos de cuerpos francos. ¿

5.° E l  soldado d is f ru ta rá  el haber de 2 rs. vn. d ia r ios ,  r a 
ción de p a n ,  v ino y carn e ,  y el vestuario sin descuento ; los 
cabos 2 y m edio ,  y los sargentos 5.

4*° E n  la in fan te ría  serán admitidos tan to  cumplidos co
mo Nacionales y  reclu tas, d is fru tando  de los mismos haberes 
que la caballería. ,

5.° Los que quieran  servir en la expresada deberán d ir ig i r  
sus solicitudes y  hacer su presentación y tnedia filiación en la 
capitanía general de este re ino: con el pase correspondiente se 
d i r ig i rán  a esta c a p i ta l ,  en la que recibirán la instrucción ne
cesaria para en tra r  en c a m p añ a :  los que se hallen en propor
ción de hacerloen e>ta c a p i ta l ,  se presentarán para ello al M. I. 
señor gefe político de la prov incia  D .  Francisco Cabello. Teruel 
16  de O ctubre  de l8 5 7 .= E l  com andante ,  Pautaleon Boné.

Cádiz 20  de Octubre.
E l Excrno. Sr. capitán  general nos ha  d ir ig ido  pa ra  su i n 

serción en nuestro periódico lo s igu ien te :
Después de mis reiteradas súplicas á S. M. á fin de a ligerar  

la isla gad itana  del peso de 2150 prisioneros, se ha  d ignado  
aprobar mi propuesta , au torizándom e para trasladar  á las Ca
narias  y á las Baleares la m ayor  parte  de esta fuerza. E n  su 
vista com uniqué las órdenes oportunas para a rb i t ra r  los me
dios de facilitar el embarque , y me prometo que dentro  de breve 
tiempo saldrán pa ra  sus destinos 1500 hombres s in contar  los
que  de Real órderi se les ha dadt> t>ira aplicación. _____________

Tal ha sido el f ru to  de mis constantes desvelos p a ra  asegu
ra r  á  la isla de una  catástrofe qu é  pudiera  com prom eterla ,  y  
pueden quedar tranquilos sus habitantes porque las medidas que 
he tornado asegurarán la venida y el embarque de ambas con
ducciones. Cádiz 2 0  de Octubre  de 1& 5 7~ E I conde de Gio^ 
nard. (E l Tiempo.)

CORTES.
P R E S I D E N  C I A D E L  S E Ñ O R  M U G U I RO

Sesión del dia 27 de Octubre.
r e s u m e n . Expedientes y  proposiciones de primera lectu- 

ra pertenecientes al despacho or diñar io.zzAprobacion de los 
arts. desde eL 95 al i í 2 inclusives de la ley de reemplazos.zz 
Suspensión de la discusión, del dictamen de la comisión de 
Hacienda sobre la memoria del Ministro del ram o , por no 
hallarse este prese rite.zz Aprobación del dictamen de la co
misión de Legislación sobre aclaraciones á la ley de seno-  
rios.zzProposicion del Sr. V ila  que fu e  aprobada, para que 
se presente el Gobierno á dar cuenta de Los últimos sucesos 
de Barcelona.

Se abrió a la una; y  leida el acta de la anterior, quedo 
aprobada.

Se dió cuenta de varios expedientes, que se acordó pasasen 
a lG o b ie rn o  ó a las comisiones respectivas.

Se leyó una  exposición de la d ipu tac ión provincial  de L é 
r i d a , fecha 18  del ac tua l ,  reproduciendo las razones que ya 
habia alegado en otra  exposición , haciendo ver los males con
siguientes á las facultades extraordinarias que tiene la a u to r i 
dad m i l i ta r ;  y  en comprobante de esto rem itía  el acta de una  
de sus sesiones, y  suplicaba á las Cortes lo tomasen en conside
ración.

Se preguntó  por la mesa si pasaría á las comisiones de L e
gislación y  G uerra  , adonde habia antecedentes.

El Sr. M A D O Z  se opuso á la p re g u n ta ,  m anifestando la 
situación crítica de la provincia de L é r id a ;  y que rem itir  la 
exposición de su d ipu tac ión provincial á las comisiones de L e 
gislación y  G u e r ra ,  seria unir la  á un  expediente general d o n 
de se confu nd ir ía  con otras muchas.

El Sr. C A B A L L E R O  expresó que la mesa habia propuesto 
que pasase a las comisiones de Legislación y G uerra  porque en 
ellas existia una exposición que la inisrna d ipu tación p rov in 
cial habia elevado á las Cortes con el propio objeto.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  manifestó la necesidad que 
habia  de fijar hasta qué punto debían llegar las facultades de 
los capitanes generales cuando se declaraba una provincia en 
estado de s i t i o , con cuyo objeto debía pasar esta exposición á 
las comisiones de Legislación y G u e r ra ,  y  presentarse con u r 
gencia un  proyecto de ley sobre este punto  iuteresante.

El Sr. A L C O R 1 S A , conviniendo con lo dicho por el señor 
González A lonso , insistió en que debia llevarse á efecto, tanto 

 ̂mas , cuan to  que en Diciembre del año último habia presen
tado un a  proposición con el mismo íim

El Sr. G O M E Z  BECEB.R V dijo qne los antecedentes exis* 
t ian  en las comisiones de Legislación y  G u e r ra ,  y  que el obje-* 
to con que habían pasado era para que se presentase un  p ro 
yecto de ley ,  fijando las facultades de que debían hallarse re
vestidos los capitanes generales caso de que se declarase u n a  
provincia en estado de sit io;  pero que una ley de esta im p o r 
tancia no podia improvisarse; que ademas este caso pa rt icu la r  
110 debia resolverse por la ley que se fo rm ara ,  sino por las exis- . 
tentes; y  por consiguiente le pareció que no debia remitirse la 
exposición á, las comisiones referidas,  y sí á una especial. ' .

Reiterada la p regunta  por la m e ;a ,  las Cortes acordaron 
que pa;e dicha exposición á una comisión especial.

Se leyó, y las Cortes hallaron conforme con lo acordadof l a  
m inu ta  de decreto sobre contra ta  de azogues.

Se declaró de primera lectura una  proposición del Sr. Osea 
y  otros Sres. Diputados pidiendo que en razón á que la Réal 
orden de 4 de Ju n io  de 1855 que in trodu jo  modificaciones en 
la contrata de ‘azogues celebrada con la casa de Rotschild es 
contra ria  á los intereses nacionales, que se declare haber lugar  
áT o rm a r  causa al M iñL tro  que la 'au to rizó .

También se declaró de primera lectura o tra  proposición dé 
los Sres. Aleorisa, Madoz y g ran  número de D ip u ta d o s ,  p i
diendo qué se declare haber merecido bien de la pa tria  el b r i 
gadier D. Jaim e Garbo por la brillante acción y  victoria con
seguida contra los rebeldes del principado de C ata luñ a  ju n to  á  
Manijen el 2 del actual.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que se en traba en la orden 
¿el d ia , y que eu su v ir tu d  continuaba la discusión del pro
yecto de ley de reemplazos.

Se leyeron las partes ó cláusulas 12 y  15 del articulo (55 de 
dicho proyecto que habían vuelto á la comisión redactadas de 
nuevo por la misma , y sin discusión fueron aprobadas- En los 

j propios términos se aprobaron también los artículos 9 í  y 9 2  
redactados asimismo'de nuevo.

Acto continuo se dió lectura y  fueron aprobados la m ayor  
parte sin discutirse y algunos con m u y  poca , desde los a r t ícu 
los 95 al 1 1 2  inc lusive,  que es el últ imo del proyecto.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció '  que se abri.a la discusión 
sobre el dictátnen de la comisión de Hacienda relativo á la me
moria d e l t Sr. M in is tro  del rauio leida en la .sesión del 5 de Se
tiembre ú ltimo.

Este dictamen consta de tres artículos: por el primero con
cede la comisión para cubrir  el déficit de 574-898,449 rs. 5 L 
maravedís que resu ltan ,  1 .° 69 millones por la con tribución 
extraordinaria  de guerra en las islas de Cuba y P u e r to -R ico ;  
‘2 .° 4O millones producto de la 'ven ta de biene, de las co m u n i
dades religiosas en la primera is la; 5 .° 12  millones por idem de 
campanás de lós conventos suprimidos en la Península ; 4.0 
6.509,409 rs. por idem de la venta de acciones del banco de 
S. Fernando pertenecientes a los Propios y  Pósitos de varios pue
blos; 5.° 12 millones por aumento de 50 por 109 sóbrelos pro
pios dé los pueblos , y 6 .° 444*998,042 rs. 51 mrs. por la con
tr ibución extraordinaria de guerra.

Los dos artículos restantes prescriben al Gobierno varias re*- 
glas sobre el mismo asu n to ,  y concluye la comisión rogando 
á las Cortes declarasen que el Ministro de Hacienda D. Pió P i ta  
Pizarro no les inspira suficiente confianza para usar de estoi 
arbitrios.

El Sr. FERR.ER (individuo de la comisión) pid ió que se le
yese u n  oficio del M inistro  de Hacienda remitido ú l t im am ente  

oson el Hit de quy x&ta. ette^tion-ae-ot:tivase ; y  eu tan to  que a ú  
se Verificaba, hizo presente á las Córte? que las c ircu nstanc ia í  
han  variado desde que se extendió el d ic tárnen, pues en el d ia  
no existe á la cabeza del ministerio de Hacienda el Sr. P ita  P i -  
flarro, por c u y a  razón su ú lt im a parte, que es la de censura ,  no 
debe discutirse.

T am bién  dijo que el Gobierno se halla  conforme en p a rte  
eon el dictárnen; y por ú l t im o ,  para prevenir la im pugnac ión  
que se pudiese hacer sobre Lis contribución ex traord inar ia  en las 
islas de Cuba y Puerto-R ico , añadió que el reparto de esta que
dará á juicio de las autoridades,  quienes conocen mejor los me
dios de que han de valerse, y porque seria peligroso d ic tar  des
de aqui disposiciones que 110 pueden estar tan  al alcance de las 
Cortes como de los mismos que gobiernan el pais.

Se leyó el oficio citado por el Sr. Ferrer en que el Secreta
rio del Despacho de Hacienda pedia que se señalase dia para 
la discusión de este dictamen con preferencia á otros a sun to s ,7y  
manifestaba hallarse conforme con los principios emitidos en él.

El Sr. S A N C H O  opinó que no debia entrarse en la d iscu
sión de tan  árduo asunto sin que se hallase presente el M in is 
tro del r am o ,  principalmente en lo relativo á las provincias de 
U ltram ar.

Del mismo dictárnen fueron otros D ip u ta d o s ,  lo cual o r i 
ginó una cuestión de orden , en que tomaron parte los señores 
F e r re r ,  Y aldés ,  Gómez Acebo y González (D. A n ton io ) ,  de
cidiéndose por último que se suspendiese este asunto hasta la 
sesión inmediata , avisando al Sr. M in is tro  del ram o  para qu e  
asista sin falta.

Se leyó un  dictárnen de 1a comisión de Legislación sobre la 
reclamación de varios in d iv id u o s ,  á fin de que el plazo de 6 9  
dias que señala el art. 5.° de la ley de señoríos para la presenta
ción de los t ítulos, no se empiece á contar en los caso; en qne 
hay a  a lgún  entorpecimiento por causa de las circunstancias 
hasta que aquel desaparezca. L a  comisión no accedía á e. t̂a d e 
m anda.

El Sr. G O M E Z  AC EBO im pu gnó  el d ic tam en ,  fun d á n d o 
se principalmente en que dicho plazo es corto para una opera
ción tan  complicada , sobre cuyo asunto habia manifestado su 
Opinión cuando  se discutió la ley ,  é insistió en que debia p r o -  
rogarse por 50 , ó al menos 15 dias rnas.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  (en  p ro)  dice que las Cor
tes h an  debido señalar un  térm ino  para la presentación de t í 
tu lo s ,  y que no puede destru ir  el princip io  del derecho. A ñ a 
de que seria un  mal prorogar este término, y que ademas es im 
posible que Laya un t r ibuna l  tan  monstruoso que conociendo 
la imposibilidad de presentar los títulos en ese término lo lleve 
adelante ,  pero que sin embargo quiere acceder á los deseos del 
Sr. Gómez vYcebo, y p regun ta  que de qué servirá prorogar el 
plazo por dos meses m a s ,  cuando concluido este nos hallaremos 
en las mismas circunstancias que h o y ,  y  quiera Dios que no 
sean peores, y volverán las súplicas y los clamores de que se 
vuelva á prorogar el término. F u n dado  en estas razones, creo 
que debe aprobarse el dictárnen de la comisión.

El Sr. P A S C U A L  manifiesta que se opone al dic tam en 
porque consigna en él un  princip io de derecho qué no debia 
consignarse,  pues solo debia limitarse a declarar que no hab rá



lugar á tomar en consideración la solicitud del Sr. Castroter- 
reño.

Después de algunas ligeras observaciones del Sr. Osea en 
apoyo de la comisión , se pone á votación y aprueba el artículo 
que este proponía.

Se leyó una exposición del ayuntamiento de Tarragona , que
jándose de la contribución arbitraria impuesta á aquella ciudad 
por el barón de Meer.

Habiéndose preguntado á qué comisión debia pasar , dice
El Sr. GIL (D. Pedro) que tiene que presentar á las Cortes 

una exposición análoga á esta, y que ademas pide á las mismas 
tengan á bien acordar que se presenten á la mayor brevedad los 
Srés. Ministros de la Gobernación y Guerra á dar explicacio
nes sobre los desgraciados sucesos de Barcelona, pues si bien de
sea que se castigue á los delincuentes y asesinos con todo el ri
gor de las leyes , no puede ser indiferente á la triste situación 
de la capital de Cataluña, pues no hay ciudadano, por pacífi
co que sea, que pueda estar tranquilo en su casa, y que no te
ína ser lanzado á un destierro, solo por una orden del coman
dante general. Pide por ultimo que accedan las Cortes á lo que 
ha propuesto.

Con este motivo pide el Sr. Yila que se dé cuenta por la 
mesa de una proposición que ha presentado con el mismo ob
jeto.

El Sr. Presidente contesta que se dará cuenta de ella.
Se acuerda que la anterior exposición pase á la comisión 

especial que ha de entender en la de la diputación provincial 
de Lérida*

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Madoa.
No pudiendo ser indiferente á los males que sufre la pro

vincia de Lérida que tengo el honor de representar, pido á las 
Cortes se sirvan acordar que en la sesión del 29 del corriente se 
presenten los Ministros, pues debo hacer una interpelación al 
Gobierno sobre el estado de dicha provincia.

Comprendida en el art. 100 del reglamento, fue aprobada 
sin discusión.

Se dió cuenta en seguida de la siguiente firmada por los 
Sres. Alcorisa , Yila y Roviralta.

Pedimos á las Cortes se sirvan disponer que se presente el 
Gibierno de S. M. á dar cuenta de las ocurrencias de Barcelo
na , asi como de los motivos por qué el capitán general de aque
lla provincia barón de Meer ha dispuesto el embarque de varios 
ciudadanos, proveyendo el buque de víveres por dos meses y 
medio, allanado varias casas, entre ellas la de un digno Di
putado , ha desarmado á la Milicia nacional y ha tomado 
otras medidas dignas de la atención de las Cortes.

El Sr. YILA apoyó esta proposición hacienda ver la triste 
situación de Barcelona, y las arbitrariedades á que están ex
puestos en ella los patriotas mas decididos, llegando al punto de 
haberse desarmado no solo á la benemérita Milicia nacional de 
Barcelona,sino también á la de los pueblos inmediatos. Añade 
que le es muy sensible decir que la desgraciada capital de Ca
taluña está al arbitrio de un tirano.

El Sr. SEOANE pide con calor que se escriba esta palabra, 
y este incidente origino un debate en que toman parte y hablan 
á un tiempo varios señores. Momentos de confusión. El Sr. Pre
sidente da repetidos campanillazos llamando al órden.

El Sr, YILA dice que no tiene reparo en que se escriban 
sus palabras, pues sostiene y sostendrá que el barón de Meer ha 
dictado medidas muy tiránicas.

El Sr. SEOANE (desde su asiento y á media voz.) El ba
rón de Meer ha obrado bien; es el tirano de los asesinos.

Restablecida la calma, continúa manifestando el Sr. Yila

3ue confia llegue el momento de que se presenten los consejeros 
e S. M. á dar explicaciones sobre las ocurrencias de Barcelona 

y sobre las arbitrariedades cometidas contra una porción de li
berales inocentes por el barón de Meer,

El Sr, GIL (D, Pedro), para una alusión personal, suplica 
al Sr. general Seoane que le diga si al manifestar S. S, que ha
bía obrado bien el barón de Meer, se referia á la disposición 
tomada por dicho general de allanar su casa sin consideración 
ninguna.

El Sr. SEOANE contesta que al decir que aprobaba las 
providencias del barón de Meer no se habia referido á las que 
pudiera haber tomado contra el digno patriota D. Pedro Gil; 
que habia hablado asi por tener noticias de que los desagrada
blê  sucesos de Barcelona habían sido agitados y promovidos por 
cuatro pillos, que solo querían el desorden para medrar.

Se declara en seguida comprendida en el art. 100 dicha pro
posición , y sin mas discusión es aprobada.

Se da cuenta de otros expedientes y dictámenes de poco Ín
teres, y entre estos del dictámen de la comisión especial de reem
plazos sobre las adiciones presentadas en su proyecto. Se acordó 
que se imprimiese.

Siendo las cinco de la tarde, anunció el Sr. Presidente los 
asuntos que se han de discutir mañana , y levanta la sesión.

Madrid 27 de Octubre.
En la sesión del 25 fueron aprobados sin discusión los 

dictámenes siguientes:
Las comisiones de Hacienda y Premios reunidas han exami

nado la solicitud documentada de D. José Fernandez Acevedo, 
y el informe que el Gobierno acompaña, y han podido fácil
mente convencerse que los servicios de este patriota, Nacional 
voluntario en la época segunda constitucional hasta la rendi
ción de la plaza de Ciudad Rodrigo, individuo de la compañía 
sagrada que á las órdenes del valiente Mina dió en 1830 el 
grito de libertad en las montañas de Navarra, en cuya expe
dición recibió tres balazos, como consta por documentos justifi
cativos, y mas particularmente por la certificación que le diera 
aquel ilustre general, merecen una recompensa compatible con 
las escaseces del erario. El Gobierno de S. M ,, reconociendo la 
importancia de los servicios prestados á la patria por D. José 
Fernandez Acevedo , le considera acreedor á una particular re
comendación, y las comisiones en desempeño de su deber pro
ponen á las Górtes se sirvan acordar: Que á D^José Fernandez 
Acevedo, inutilizado en la acción sostenida en Yera en 4830, 
se le asigne una pensión de 6 rs. vn. diarios ínterin y basta 
tanto que el Gobierno proporcione á este patriota un destino 
en que á pesar de sus heridas pueda servir, y con el que deben 
premiarse los servicios por él prestados á la patria.

Las Cortes, sin embargo, determinarán lo mas convenien
te. Palacio de las mismas 25 de Octubre de 1837. =  Joaquín 
María de Ferrer.= Agustín Armendariz =  R. M. Calatrava.= 
Miguel Alejos Burriel.=Antonio González. =Mateo Miguel Ai-

llon.=Pablo Muthen.szManuel Cantero. =  Pio Laborda. =  Juan 
Ramón de Arana.=Hermenegildo Cebrian.=A. Mon,=Pascual 
Madoz, secretario.

La comisión de Guerra ha examinado la exposición que ha
ce á las Cortes Pedro Benito Alva, vecino de la Nava del Rey, 
y por su encargo D. Juan de Dios Rubio, en que dice que á 
consecuencia de los Reales decretos sobre la movilización de la 
Milicia nacional y quinta de 500 hombres, entregó en la ad
ministración de rentas de Medina del Campo 2200 rs. para 
eximir de dichos servicios á su hijo Rafael Benito Sánchez, y 
que en virtud del decreto de las Cortes de 8 de Noviembre pró
ximo anterior, acudió á la diputación provincial de Vallado- 
lid para que se le devolviera la expresada cantidad, puesto que 
ademas del Rafael tenia otro hijo llamado Eugenio sirviendo 
en la Guardia Real de infantería; pero la citada corporación 
le contestó no estar comprendida su solicitud en el caso de la
ley.

La comisión, para proceder con el debido acierto en este 
asunto, pidió antecedentes al Gobierno, y habiendo remitido 
este á las Cortes en 7 de Setiembre último el informe dado por la 
diputación provincial de Valladolid el 30 de Julio anterior, 
que en su contexto se halla conforme á lo que manifiesta en su 
exposición el interesado, es de dictámen que este expediente pa
se al Gobierno, por tratarse en él solamente de la aplicación 
de las leyes vigentes en la materia á que se refiere.

Las Cortes sin embargo resolverán como siempre lo mas 
justo. Palacio de las mismas 19 de Octubre de l837.=Cabalei- 
ro.=Infante.=:Serrano.z=Lujan.=Roda, secretario.

La comisión de Estado se ha enterado de un oficio del se
ñor ministro de este ramo, en el que de órden de S. M. tras
lada copia, para conocimiento de las Cortes, de un Real decreto 
de 12 del pasado, por el cual, á consecuencia de haber mani
festado los nuevos Estados americanos de Venezuela y Monte
video sus deseos de reconciliarse con España, empezando las 
autoridades de aquellos países por abrir sus puertos á los bu
ques mercantes españoles; S. M ., deseosa igualmente de cor
responder á tan amistosa disposición, ha venido en decretar, 
como Reina Gobernadora á nombre de su augusta Hija la Rei
na Doña Isabel n , y oido el consejo de Ministros, que en lo 
sucesivo las embarcaciones mercantes de Venezuela y Monte
video sean admitidas como las de naciones amigas en todos 
los puertos de la Península é islas adyacentes, habilitados para 
el comercio extrangero, con sujeción á las leyes y disposiciones 
vigentes respecto ai mismo, reservándose S. M. hacer mas ade
lante extensiva esta medida á los puertos de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas.

Ya en 29 de Diciembre del año último se sirvió S. M. ex
pedir un Real decreto, igual en uno de sus extremos al de que 
se trata, relativo á los buques mercantes de Méjico; y puesto 
en conocimiento del Congreso, este se sirvió declarar en 30 del 
mismo Diciembre quedar enterado. Igual resolución opina la 
comisión que debe recaer sobre el actual decreto respecto á Ve
nezuela y Montevideo. Sin embarga las Cortes resolverán lo 
que estimen mas conveniente. Palacio de las mismas 18 de Oc
tubre de 1837.=Agustin Arguelles.nJoaquin María Ferrer.= 
Antonio Gonzalez.=M. Y. Gomez.=J. Yagúe.=Martinez V e- 
lasco.—Alvaro Gomez.=Mauricio Carlos de Qnís , secretario*

Se leyó en la misma el siguiente r
D. José Vázquez de la Torre, artífice platero en la ciudad 

de Córdoba, después de manifestar que el fiel contraste de 
aquella ciudad quiere ejercer exclusivamente el oficio de ensa
yador, cuando sus atribuciones están reducidas á reconocer y 
contrastar las manufacturas de oro y plata que se le presenten 
con la debida ley, pide que las Cortes, interpretando ó acla
rando el decreto de 8 de Junio de 1813, se sirvan declarar 
que cualquiera puede ejercer libremente el arte de ensayar en 
las pastas que le lleven los plateros, sin perjuicio de que des
pués se reconozcan por el fiel contraste las manufacturas, y las 
marque si las encuentra arregladas.

La comisión de Legislación no cree necesario aclarar ni in
terpretar la ley, que de un modo expreso y terminante dice: 
wque pueden ejercerse libremente cualesquiera industrias ú ofi
cios útiles sin necesidad de exámenes, ni de títulos, ni de in
corporaciones á gremios, cuyas ordenanzas expresamente se de
rogaron en esta p a r t e y  por lo mismo opina que esta instan
cia debe pasar al Gobierno para que, en uso de sus facultades 
y atribuciones, disponga que se observe debidamente lo esta
blecido en el art. 2.  ̂del decreto de 8 de Junio de 1813.

Las Cortes no obstante resolverán lo mas acertado. Palacio 
de las mismas 25 de Octubre de l837.=Alvaro Gomez.=Angel 
Fernandez de los Rios. =José de la Fuente Herrero. =  Antonio 
Gonzalez.=José Vázquez Parga , secretario.

Según escriben de Hernani el ejército faccioso de aquellas 
provincias se halla muy poco dispuesto á recibir al Pretendien
te, quien, si como todo lo hace creer, vuelve al pais, hallará 
muy mala acogida entre los montañeses. (E .)

Hemos sabido que hace cinco dias ha aprobado por unani
midad la junta de lectura el drama titulado el Rey monge, 
del que hablamos ligeramente ayer. Felicitamos á la dicha junta 
y nos felicitamos á nosotros mismos por esta decisión que con
firma las buenas noticias que teníamos de aquella composición 
dramática, cuyo autor es una garantía de su mérito. Espera
mos que no se hará esperar mucho su representación*

Parece que el Sr. Martínez de la Rosa va á romper poi 
fin el obstinado silencio que hace tanto tiempo guardaba , y que 
publicará inmediatamente una corta obra literaria. Mucho le 
celebramos; y no podemos menos de suplicar á tan esclarecide 
literato que continúe publicando sus producciones, que tanto s< 
aprecian en toda España, contribuyendo al propio tiempo a 
brillo y esplendor de nuestra literatura, que al cabo de tantos 
años de paralización comienza á dar señóles de vida. Confiamo 
que el Sr. Martínez de la Rosa no desconocerá cuán funda
dos son nuestros deseos, siendo órganos en ellos de todos lo 
amantes de nuestra literatura nacional.

Gobierno político de la provincia de Leon.=Debiendo pro-

cederse, en virtud de providencia de la dirección general de 
Minas, á la venta de 380 arrobas de antimonio en mina, y 90 
arrobas beneficiado, que existen en los almacenes de esta pro
vincia , se hace saber al público para que las personas que 
quieran interesarse en su compra se presenten en la secretaría 
de este gobierno político á hacer las proposiciones que tengan 
por conveniente; en inteligencia que siendo arregladas , se ad
mitirán hasta el dia 29 de Noviembre próximo, debiendo ve
rificarse el remate en pública subasta el siguiente dia 30 á las 
doce de su mañana en la casa-oficinas del citado gobierno. 
León 20 de Octubre de 1837. =  Miguel Antonio Camacho. =  
Gregorio Lluelles Aleu , secretario.

B o lsa  d e  M a d r id . Cotiz. de hoy á las tres de la tarde

E F E C TO S PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á $ p. io o , oo.
Títulos al portador del $ p. io o , 174 con cupones al contado: 234 á 25 

d. f. ó vol. v ie jo s: 18 y  17 nueve dieziseisavos á v. f. ó v o l.: i 8 f , 18. 
J7 i  Y i8 | á v. f. ó vol. á prima de f  y )  por lo o  con cupones, 

Inscripciones en el gran libro á 4 p. io o , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , n i  con carpeta al contado.
Deuda negociable de $ p. 100 á papel, 00.
Idem sin Interes, 00.
Acciones del banco español, oo*

CAMBIOS*
Lóndres, 4 90 dias, Barcelona, ápesosfuer- M álaga, a f  b.

te s , 3I y 1 b. Santander, 2 f id*
Paris, 15 -1*  Bilbao, 3J id* S a n tia g o ,| d .

Cádiz, 2$-Id* S evilla, 14 b.
Aligante, á corto p ía -  Coruña, 4 id. Valencia, 3 id.

*0 ,2 4  b. Granada , 1 Id. Zaragoza,2 id*
Descuento de letras, á 5 p. 100 al año. _

BIBLIOGRAFIA.
OBRAS QUE H AN  DE SE RV IR DE TE X T O  EN EL A C T U A L  

CU RSO DE ESTUDIOS.

Principios de legislación universal: traducidos del francés por Don 
Mariano Lucas G arrido; tres tomos á 36 rs. pasta.
 Elementos del derecho natural y de gentes, por J. Gottlipb H eine-
c io : traducidos del latín al castellano, y con todas las notas del origi
nal, por D. Juan Diaz de Baeza, catedrático de filosofía moral en los es
tudios de S. Isidro de M adrid; un tomo á 26 rs. pasta.
— Compendio de estos elem entos, compuesto en castellano para que 
sirva de repaso q||flos exámenes, por el mismo D. Juan Baeza; un tomo 
á 12 rs. pasta, j r
— Elementos del derecho natural, por Burlamaqul, traducidos de la 
última edición francesa , y aumentados con nuevas notas en los párra
fos que conviene con Heinecio, por D. M. G. V . ; un tomo á 12 rs. en 
pasta.
 Principios del derecho natural por Burlamaqui, traducidos del fran
cés por D. M. G. V. ; un tomo á 12 rs. pasta.
* De Locis theologicis, líber singularis auctore Gaspare Juem is; un
tomo á 22 rs. pasta.
— — Elementos [de filosofía moral y  fundamentos de la religión , por 
D. Juan Díaz de Baeza, para que sirva en la cátedra de S. Isidro , d iri
gida por el mismo ; un tomo á 14 rs. pasta. Se hallan en la librería de 
R azóla, y en Zaragoza en la de Polo.

EL HOMBRE.

Poema en seis cantos en verso libre. En él ha procurado el autor pintar 
en lo físico y en lo moral las excelencias de que está dotado ,  y los de
fectos en que por desgracia se halla envuelto, recorriendo rápidamente 
el tiempo de su vida. Este folleto se vende en las librerías de Nuñez, 
calle de A tocha, nóm. 4 7 , casa contigua á la del Sr. conde de Tepa ; y 
en la de la viuda de P az, frente á las Covachuelas. Su precio 2 rs.

ELEMENTOS DE FILOSOFIA Y FUNDAMENTOS DE R E L IG IO N ,

escritos en francés por el abate Pará de Fanjas, y traducidos, anotados 
y refundidos por D. Plácido María Orodea. Este libro presenta las prue
bas de la religión con la mayor claridad y sencillez en estilo muy filo
sófico, como que únicamente fue escrito por su autor para los cursantes 
en filosofía. El Gobierno de S. M. en su provecto de plan de estudios, 
la dirección y la comisión de instrucción pública han manifestado del 
modo mas explícito deseos de que se imbuya á los jóvenes el conoci
miento de la religión y de la moral por los principios de la verdadera 
filosofía. Asi es que las universidades se han apresurado á secundar las 
ideas del Gobierno, y por lo mismo en el último curso adoptaron este 
ifbritopara texto las de Valladolid, Santiago de Galicia, Salamanca, 
Oviedo v V itoria, y en los seminarios de Burgos, Palencia, el Burgo, 
León , Sigüenza y Logroño. Un tomito en 8.° Se vende en la librería de 
Razóla á 14 rs*

MUSICA.
Método de solfeo y canto con dos acompañamientos, por Gomfs, 

170 rs. Solfeos nuevos para uso de los conservatorios de Francia é Ita
lia , seguidos de vocalizaciones, por Rossini, 120. Solfeos en castellano 
primero y segundo libro con explicación y  bajo, por Rodolfo, 100. Es
cuela de solfeo, por Sobejano, en tres partes, á 30: encuadernadas 100. 
Solfeos de Maximino, 100. Vente y cinco vocalizaciones nuevas adoptadas 
por el conservatorio de Paris, por Cressentini, en dos partes, á 40: jun
tas , 70. Colección de ejercicios con explicaciones y detalles, por Cres
sentini, 90. Cuarenta ejercicios de vocalización, por Ledesmd , 100. 
Ejercicios para perfeccionarse en el canto, por R echini, 48. Solfeos 
para voz de contralto y bajo, por Saldooi, en cuatro cuadros, á 24 y 30: 
juntos, 84. Ejercicios para la v oz, por García, 80. Vocalizaciones, por 
Bordogni, en tres partes, á 72: juntas, 200. Se hallarán grabadas en e\ 
gran almacén de música de Carrafa, calle del Principe, núm. 15 , con 
metrónomos modernos, á 160; y todas las óperas modernas en partitura;

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Se dará principio 

:on una brillante sinfonía.
A contiuacion se volverá á poner en escena la muy aplau

dida comedia en dos actos, titulada
LAS CAPAS.

En seguida se ejecutará una pieza en un acto, titulada
¡SIN NOMBRE!!!

Se bailará un pas-de-deux por la Sra. Diez y el Sr. Casas,
Se reproducirá igualmente la'celebrada comedia en un acto, 

con el título de
¡ NO MAS MUCHACHOS!

Terminará el espectáculo con manchegas á ocho.

BUENA YISTA. A  las siete de la noche. Una sinfonía 
á toda orquesta. El aplaudido drama en cuatro actos , no
minado

LA ESPIACION.
En el blanco de tercero á cuarto acto cantará la .Sra. Gar

cía (Antonia) un aria de la ópera EL CQRADINO.


